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En atención a la constancia secretarial que antecede, con el fin de evitar 

nulidades y previo a continuar con el trámite del proceso a que haya lugar, 

secretaria proceda a notificar junto con esta providencia, los autos que militan a 

Pdfs 038 c.1 y 008 c.3, mediante anotación en el estado correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
JUEZ 

(2) 
M.B. 
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